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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 

Dr. Hernán Santamaría Sancho 
ABOGADO -»- NOTARIO 
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TESTIMONIO 
LA ESCRITURA 

COPIA No,  PRIMiRA. 
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  De: ADJUDICACION. 

0 torgada POF_....na ssiora 1uz amTca DAL.SALZO BASANTES..yQ2OS 

  

A favor de: ¿L SEÑOR LUIS HUMBERTO ARIAS VILLALVA. 
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Dr, HER DIA TIRMARIA S. 
NOTARIO 57D. 

Gore 1447 Gavaquíl - Telf. 827718 

DEI ADIUDICACIOÓN. 

OTORGADO POR: LA SENORA LUZ 2 AMERICA DEL 

BA ¿E ña
 

ANTES yv UTROS. 

Á FAVOR DE: EL SEÑOR LUIS HUMBERTO ARIAS 

VILLALVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS: 

En 
a . 2-3 pa 

ato, «Provincia de 

Tunear an E Herública del Ecuador hoy dia 

martes velntíuno de Áscosto del dos míl uno. 

Ant te
 » mi. Doctor' HERNAN RODRIGO SANTAMARIA



          

SANCHO, Notario Quito: dé : “este cantáór. 

desiensdo por la H. Corte Superior de Justicia 

de Tungurahua: comparecen por una parte los co
 

señores FERNANDO VICENTE ARIAS: VILLALVA, 

casado; MARGARITA DE LAS MERCEDES ARIAS 

VILLALVA. casada; PEPE GIOVANNY ARIAS VILLALBA, 

soltero. MARITZA ISABEL LUGO ARIAS, soltera, “Em ' 

calidad de mandataria' de la señora ROSITA 

ISABEL ARIAS VILLALVA. divorciada. según consta 

del poder que se agregas para que forme parte 

integrante de este  inétrumento: y. la Beñóra' 

LUZ AMÉRICA DEL SALTO BASANTES, viuda; y, por 

otra rvarte el señor LUIS HUMBERTO ARIAS 

VILLALVA, casado: los comparecientes son 

mayores de edad,. ecuatorianos, domltfliados en 

el cantón Pasaje. Riobamba, Guayaquil y Tena 

respectivamente pero de paso por esta ciudad. y 

los dos últimos comparecientes en esta ciudad 

de Ambato. legalmente capaces, a quienes de 

conocerlos doy fe: y, encontrándose presentes. 

me solicitan que se eleve a escrituraspública., 

la minuta que es del tenor literal siguiente: 

A .” 0 
2orituras ""SEROR NOTARIO: En el protocolo de cp tb
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rúblicas a su Cargo. sirvese iscorporar una de 

ADJUDICACION la misma: que se halla contenida en 

las siguientes. cióusulas:- ——. PRIMERA: 

OTORGANTES.=:A la,ecelebración- de cía. presente 

2



  
  

OS 
EP PA 

N E H A X i dl 5T 

Sorre 13-28 Guayaquil - e 827718 

»m. y att Arma 
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extorltuara aablica, ODIA LETEN. PUT Ona certle y 

> Tr MA TT pm - T > er de  ADJUDICANTES. los señores LUZ 
e - 

z 
AMERICA DEL CALTO BASANTES. de estado civil 

civil divorciada, y legalmente representada por 
e 

ña 1ija  HARITZA ISABEL LUGO ARIAS. de 

conformidad con el poder especial que se 

sdihuntes: FERNANDO VICENTE ARIAS VILLALVA. de 

estado civil caecado: MARGARITA DE LAS MERCEDES 

soltero: ys, por otra parte y en calidad de e, 

ADITIDICATARIO el señor LOUIS HUMBERTO ARIAS 
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iegal para contratar y contraer obligaciones, - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Nuestro querido y 
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 LBposo y padre. quien en vida se llem 

ELIÉCER HUMBERTO ARIAS NAVARRETE, fue dueño y 

propietario de los siguientes bienes: Uno.- Bus 

  

marca HINO, modelo FO19454-1994, PLACA NQ CTA) 

3381: Dos.- Eus marea HINO, modelo FDOÍS45A- 1992. 

PLACA NQ TAH-917: Tres.- Camioneta PICK-UP. 

marca FORD COURIER. Color BEIGE, año 1.9960 as
. 

Cuatro.- Cincuenta pvarticiraciones del valor de 
A 

ek UA



  

un dólar cada: una en la compañia de. Transportes 
A 

AMERICA CIA. - LTDA.. la mieme que tiene 
O 

domicilio en la ciudad de Ambato.- B) Nuestro 

querido y recordado esposo y padre falleció en, 

la ciudad de Latacunga el veintisiete de enero 

de míl novecientos noventa.y siete.- C) El doce 

de marzo de mil novecientos noventa y ejlete, el. 

señor Notario Primero del cantón Quero. Dr. 

Arturo - Moreno Gamboa. concede la posesión 

efectiva de los bienes de: nuestro querido y O 

recordado esposo y padre, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón . 

Ambato ' bajo el número setenta y sele el 

veinticuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y  siete.- TERCERA.- ADJUDICACION. - * 

Mediante la presente . escritura. los 

comparecientes en las calidades que lo hacen, 

tienen a bien el de ADJUDICAR al señor, LUIS 

HRK o me 
HUMBERTO ARIAS VILLALVA, “los siguientes bienes: a 2.007 

Uno.- Las. cincuenta participaciones del valor 

de un dólar cada una (en la compañía de 

ad 

AA 

Transportes ' AMERICA C€lA. LIDA.. de tal forma 

que el adiudicatario pasará a ser socio de la 

mencionada compañía por trasmisión de. Jas 

indicadas participaciones; y, ' Dos.- Bus marca 

HINO, modelo FD1945A4-1992, PLACA NO TAH-917, el 
$, 

mismo que pertenece al servicio de la compañía 
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NÚMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS. === 

ara ESCRITURA DE PODER ESPECIAL ----------—- 
o 

En Banyeres de Mariola, mi residencia, a nueve de Mayo de 

    

  

   

     

  

   

  

    dos Mil UNO. anna 

Ante mí, RAFAEL MARIA BALLARIN GUTIERREZ, 

Notario del Ilustre Colegio de Valencia. -----———-=————————————----- 

COMPARECE 

DOÑA ROSITA ISABEL ARIAS VILLALVA, mayor de 

edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de Banye- 

  
  

res de Mariola, con domicilio en la calle San Antonio, número 

3, 19, con Pasaporte de la República del Ecuador número SK 

  .204, vigente. e 

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. ---------------- 

DOY FE DE IDENTIFICARLE por su reseñado pasaporte, 

constándome sus circunstancias personales por sus manifestacio- 

  nes. -- Lo 

LE JUZGO CON LA CAPACIDAD LEGAL NECESA- 

RIA, en el concepto en el que interviene para otorgar la presente 

escritura y al efecto: 

 



La señora compareciente da y confiere poder a favor de su: 

ARETZA ISABEL LUGO ARIAS, 1 mayor de 

0 emprende: en las siguientes:    
nes. y y pOr: ep precio de contado, , confesado o o aplazado que estime 
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pertinentes. nn 

.H.- Y para,todo ello otorgar y firmar los documentos priva- 

dos y escrituras públicas que estime necesarios O juzgue conve- 

nientes. IT AN TTTTOT 

      

así loc otorga y quedan E hechas por mí, el Notario, a la seño- | 

fa compareciente las reservas y advertencias legales. AS 

Leida; or.mí, el Notario, a la señora compareciente la p e. 

sente Escritura, por su elección, una vez advertida del derecho 

  

que les asiste, a, hacerlo por sí, del que no usa. enterada desu, 

contenida, se ratifica, consiente y firma conmigo, el Notario, 

que de todo; | 

dos folios: 

asignado en ella y de haber sido extendida en     
   4 de timbre del Estado, de uso exclusivo para 

   



Dr. HERNAN SANTAMARÍA S. 

NOTARIIJ 57D. p9 90 

“ Sucre 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 

va nombrada.- CUARTA.- ACEPTACION.-— Las partes 

otorgantes de la presente escritura de 

Adjudicación. : están de acuerdo en su 

celebración, la misma que la aceptan en todas 

sus partes por estar conforme a sus 

deciaionebs- QUINTA. - AUTORELZACION y GASTOS.- 
A 

Las partes; de mató, acuerda. autorizan para e 
o >. - . : "e. . 

el adjudicatario haga v.inscribir la- presente 

escritura en el Registro Mercantil del .cantón 
“y 

Ambato y realice los trámites correspondientes 

  

a fin de «que se opere la trasmisión de las 

Y participaciones” en “ia Compañia. de Transportes 
e . . ios 

Amérita Cía.” Ltda... y del bus: adjudicado a su 

nombre; cuyos gastos que tenga que realizar 

correrán. de su cuenta.- SEXTA.- CUANTIA.- La 
2 

antía-de" la preséntée.: escritura pública, por 

  

naturaleza, es indeterminada.- Usted Señor 

  

7 BL O arar Co Aacari, el sia E O DM ro 

E ésta escritura pública.- f) Dr. Julio César 

E A asias. camamivoniicnto Do fa Fa 

árez.- Abogádo Mata No. 2 del. e. A.Ch.- Hasta 
- yA,    

  

aquí la minuta.-- - La mismeñ que queda elevada Aa 
>, 

escritura pública cón das Ñ validez legal. 
v Nx Lado, 

AR, 

Yo el Notario para extender el presente 

instrumento. cumplí previamente con todos los 

deberes legales del caso.- Y leída que les fue 

  

por mi el Notario. integramente y en alta voz 
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ra Es -P)Luz A. del Salto B.-Iden.- 

090099508- -5.-F)ILegiblo. -Táen»-180166094-0 +2) 

Tlesible.-Íien.-180161055-2.-%*)Arias Geo vanay 

Done «tene -1802031 GATA rntdron. 150 

0533456. -F 51 Notari Doctor “ernán Santamaria 

Sancho .— 

  

Se otorgo ante mi en fe de ello 

confiero esta Pri mera Copia, sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    
Ria 5To. E. Sunr Sure OZ -28 oa. Telf 827718" 

  

Queda inscrito con esta fecha la presente Adjudicación en el Registro Mercantil 

cptiembre 17 del 2.001. 

    RESISTRADIR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO    
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e documentos notariales, serie 38 números 3104663 y el siguiente 

en orden, DOY FE. 

DOCUMENTO SIN CUANTIA (Ley 8/1.989, de 13 de 

Abril, de Tasas y Precios Públicos). 

  

  

Está la firma de la compareciente. Están el signo, la firma, la 

rúbrica y el sello del Notario autorizante. - 

Es COPIA AUTENTICA de su original, que obra en mi Protocolo corriente 
- le instrumentos públicos bajo el número al principio expresado y donde la ano- 

. 0, y yo, el Notario autorizante del mismo, la expido para la poderdante, en Ba- 
eres de Mariola (Alicante), el nueve de Mayo de dos mil uno, en dos folios 

7 de Pape exclusivo notarial de la serie 38, números 3103653 y      
FE PÚBLICA 
NOTARIA 

   


